
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando  que se allego  el Acta 
de Acuerdo,   informando la admisión de negociación de deudas. Provea.  
Cali,  31  de Enero   de 2024 
ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
SECRETARIA 

    
 

                             JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
                             MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 204 
RADICACIÓN: 76-001-41-89-003-2020-00636-00 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se recibe por parte del Conciliador en Insolvencia el Acta de Acuerdo de Pago No. 00262 de  
23/06/2022,  por el cual se acordó la forma de pago a los acreedores, incluida la acreencia que aquí se 
cobra.  
 
Para resolver sobre lo informado por el abogado Conciliador en Insolvencia, se debe considerar el 
Artículo 555 del Código General del Proceso, que reza así: “Una vez celebrado el acuerdo de pago, los 
procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los acreedores, continuaran suspendidos hasta tanto 
se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo” 
 

R E S U E L V E:   
 
PRIMERO:   LEVANTAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso Ejecutivo promovido por el 
BANCO W S.A.  contra la señora ROSAIDA SANTIAGO RIOS,  en razón a la petición realizada 
por el conciliador de acuerdo al artículo 549 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre las sumas de 
dinero que la  señora ROSAIDA SANTIAGO RIOS, tenga en las entidades bancarias.  
 
 
TERCERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso Ejecutivo de BANCO W S.A.  
contra la señora ROSAIDA SANTIAGO RIOS, hasta tanto se verifique el cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo,   de conformidad con el artículo 555  del Código General del Proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

 

 

SONIA DURAN DUQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

En Estado No. 020  de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 7 DE FEBRERO DE 2024 
a las 8:00 am 
 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
Secretaria 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


